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RESUMEN 

Según la (Organización Mundial de la Salud, 2017), la velocidad es una de las principales 

causas de accidentes con consecuencias mortales y en estudios realizados el aumento de 1 

km/h en la velocidad media de un vehículo provoca un aumento de 4 a 5% en las colisiones 

con consecuencias mortales. El objetivo de esta investigación fue monitorear y evaluar la 

velocidad vehicular para el control de la misma en la ciudad de Riobamba. Mediante el 

equipo radar TNS-SV se recolectó las velocidades vehiculares en los puntos establecidos. 

Con la ayuda de la Dirección de Gestión, Movilidad, Tránsito y Trasporte de la ciudad de 

Riobamba se estableció los porcentajes de accidentabilidad en los puntos y se realizó un 

análisis comparativo entre las velocidades y los accidentes. Finalmente se identificó los sitios 

en los cuales se exceden las velocidades máximas permitidas. 

 

Palabras claves: Velocidad vehicular, radar, exceso de velocidad, accidente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

ABSTRACT 

According to the (World Health Organization, 2017), speed is one of the leading causes of 

accidents with fatal consequences. In accomplished studies, the increase of 1 km/h in the 

average rate of a vehicle causes a rise of 4 to 5% in collisions with fatal consequences. The 

objective of this research was to monitor and evaluate vehicle speed for speed control in 

Riobamba city. Using TNS-SV radar equipment, the vehicle speeds were collected on 

established points. With the help of the Directorate of Management, Mobility, Transit, and 

Transportation of Riobamba city, the accidentality percent on the issues was found, and it 

made a comparative analysis between speeds and accidents. Finally, the sites where the 

maximum speed limits are exceeded were identified. 

 

 

Keywords: Vehicular speed, radar, speeding, accident. 
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1. CAPÍTULO I. INTRODUCCION. 

 

La utilización del sistema de transporte terrestre en la actualidad ha ayudado al progreso 

de las urbes mejorando considerablemente los tiempos de movilización en los ámbitos de 

salud, educación, empleo, etc. También se debe tener en cuenta que todos estos beneficios 

en los últimos años se han ido opacando por el gran número de accidentes registrados con 

consecuencias mortales. Todos los años mueren aproximadamente 1,25 millones de personas 

en las vías de tránsito del mundo como consecuencia de las colisiones en las vías de tránsito 

y hasta 50 millones sufren traumatismos no mortales en estos siniestros. El riesgo de que un 

peatón adulto muera tras ser atropellado por un automóvil es de menos del 20% a una 

velocidad de 50 km/h, y de cerca del 60% a 80 km/h (Organización Mundial de la Salud, 

2017). 

La velocidad es un factor clave el cual aumenta la posibilidad de ocurrencia de un 

siniestro con consecuencias graves. Además, la velocidad tiene una percepción como factor 

de riesgo engañoso ya que aquí influyen muchas circunstancias, como las características del 

vehículo, la hora del día, las condiciones climáticas o el diseño y el estado de la vía por la 

que se circula (Organizacion Panamericana de la Salud & Organización Mundial de la Salud, 

2017). 

Según la (Organización Mundial de la Salud, 2017), reducir un 5% la velocidad 

promedio puede resultar en una reducción del 30% de colisiones con finales mortales. 

El objetivo del presente trabajo es monitorear y evaluar la velocidad vehicular en los 

puntos críticos donde se ocasionan los accidentes determinados en anteriores proyectos de 

investigación y además identificar los puntos donde los conductores incumplen los límites 

de velocidad permitidos como avenidas y calles donde la ciudadanía nota el exceso de la 

misma para recomendar posibles soluciones y disminuir la tasa de accidentabilidad 

ocasionados en los lugares de estudio. 

La investigación se enfoca en 2 fases; en primer lugar, enfocada a la recolección de 

información de la velocidad en los puntos críticos con ayuda de un equipo especializado para 

detectar la velocidad. En segundo lugar, identificar los puntos donde sí se excede la 

velocidad y recomendar soluciones para reducir la velocidad y con ello posibles accidentes.  
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2. CAPÍTULO II.  MARCO TEÓRICO. 

 

2.1  Conductor 

Se denomina conductor al individuo que tiene un conjunto de habilidades y destrezas las 

cuales le permiten manejar un vehículo. Dentro de las necesidades de un buen conductor este 

debe poseer una buena capacidad visual, capacidad auditiva, adecuado sistema locomotor, 

la percepción y el estado psicológico, factores que influyen en el estado del conductor, el 

trabajo de conducir, recibir información y toma de decisiones al momento de percances. 

Todos estos requisitos que el conductor debe tener son consideradas factores importantes 

para la determinación de accidentes de tránsito (Alegre, 2012). 

2.2  Peatón 

Es considerado peatón a toda la población en general los cuales se desplazan por sus propios 

medios sin ningún tipo de ayuda más que la proporcionada por su propia estructura orgánica 

y física. También se considera peatones a aquellas personas que circunstancialmente se 

trasladan mediante el uso de silla de ruedas mecanizadas o impulsadas por él, siempre que 

no desarrollaren velocidades superiores a los 20 km/h. También, puede decirse, que el 

número de peatones en un país casi equivale al censo de la población (Alegre, 2012). 

2.3  Accidente de tránsito 

Es un hecho o suceso de carácter inesperado ocurrido en la vía pública, generalmente de 

consecuencias desagradables, lesiones en sus diversos grados, leves, graves o gravísimas a 

las personas y/o daños a las cosas y a la propiedad pública o privada. Es fortuito, inesperado 

e inevitable (Alegre, 2012). 

2.4  Tipos y causas del accidente de tránsito  

Los accidentes de tránsito en nuestro país son un problema urgente que azota a la sociedad 

día a día, provocando dolor, muerte y daños a familias con enormes costos económicos y 

sociales. En la siguiente tabla tomada de la (ANT, 2021) se puede resaltar que en la ciudad 

de Riobamba de enero a diciembre del 2021 existieron 291 siniestros, 162 lesionados y 

llegando a tener 30 fallecidos en sitio. 

Tabla 1: Siniestros de tránsito, lesionados y fallecidos en sitio, acumulado enero - 

diciembre 2021 

PROVINCIA  CANTÓN SINIESTRO LESIONADOS FALLECIDOS EN 

SITIO 

CHIMBORAZO ALAUSI 42 41 14 

CHAMBO 0 0 0 

CHUNCHI 0 0 0 

COLTA 102 67 20 
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CUMANDA 0 0 0 

GUAMOTE 0 0 0 

GUANO 155 89 20 

PALLATANGA 32 21 4 

PENIPE 0 0 0 

RIOBAMBA 291 162 30 

Fuente: (ANT, 2021) 

 

En la tabla 1 detalla los siniestros con la cantidad de lesionados y fallecidos del año 2021 

según el portal web de la agencia nacional de tránsito. 

2.5  Velocidad vehicular 

La velocidad vehicular es considera como el tiempo que se demora un vehículo en moverse 

de un punto a otro. Los conductores consideran a la velocidad vehicular como el indicador 

para calificar la calidad de una vía. El conductor es quien controla la velocidad vehicular, 

dicha velocidad está definida por las leyes y reglamentos existentes en el Ecuador (Cárdenas 

et al., 2019). 

2.6   Límites de velocidad en el Ecuador 

Dentro del reglamento a ley de transporte terrestre tránsito y seguridad vial en su capítulo 

VI: de los Límites de Velocidad, establece los límites de velocidad máximos permitidos, su 

rango moderado y fuera del rango moderado los cuales están detallados en la siguiente tabla. 

Tabla 2. Velocidades máximas en el Ecuador 

Tipo De Vehículo Tipo De Vía 
Velocidad Máxima 

(km/h) 

Rango Moderado 

(km/h) 

Fuera Del Rango 

Moderado (km/h) 

Vehículos 

particulares 

Urbana 50 50-60 >60 

Perimetral 90 90-120 >120 

Rectas en carretera 100 100-135 >135 

Curvas en carretera 60 60-75 >75 

Transporte 

público de 

pasajeros 

Urbana 40 40-50 >50 

Perimetral 70 70-100 >100 

Rectas en carretera 90 90-115 >115 

Curvas en carretera 50 50-65 >65 

Transporte de 

carga 

Urbana 40 40-50 >50 

Perimetral 70 70-95 >95 
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Rectas en carretera 70 70-100 >100 

Curvas en carretera 40 40-60 >60 

Fuente: (Reglamento a Ley de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, 2012) 

 

2.7  Señales preventivas 

Estas señales de tránsito tienen la finalidad de advertir a los conductores de posibles peligros 

existentes. Dichas señales son instaladas según la (INEN, 2011) a una distancia mínima de 

100 m en vías urbanas y 150 m en vías rurales, esto debido a que el conductor debe tener 

una distancia adelantada de prevención la cual está determinada por fatores como la 

naturaleza del riesgo, la velocidad vehicular la legibilidad del mensaje y el tiempo que se 

requiere en realizar la maniobra (INEN, 2011). 

2.8  Señales Regulatorias 

Estas señales tienen la finalidad de informar a los conductores el correcto uso de las vías, 

prohibiciones, restricciones, obligaciones y autorizaciones existentes. Dentro de estas 

señales regulatorias tenemos la serie de límites máximos de velocidad en las cuales la norma 

(INEN, 2011) señala que para establecer esta señal debe existir un estudio previo del tramo, 

tipo de vía, velocidad de diseño y de operación, la accidentabilidad registrada, el uso del 

suelo del sector adyacente, etc. También menciona que los límites máximos de velocidad 

deben estar expresados en múltiplos de 10 (INEN, 2011). 

2.9  Causas más frecuentes que producen los accidentes de tránsito  

Doctrinariamente se dividen en causas mediatas e inmediatas. Las causas mediatas son 

aquellas que por sí mismas no dan lugar al accidente, pero ayudan a que este se produzca 

como por ejemplo causas mecánicas del vehículo, vías poco señalizadas, fenómenos 

atmosféricos, trastornos médicos del conductor, etc. Las causas inmediatas son las que 

intervienen en el accidente de forma directa y son la esencia del accidente como el exceso 

de velocidad (Sotomayor et al., 2020). 

2.10  Velocidad excesiva  

Esta se produce cuando el conductor aumenta la velocidad vehicular a tal punto de que rebasa 

los límites permitidos en la legislación (Sotomayor et al., 2020). 

2.11  Radar TNS-SV 

El radar TNS-SA es un equipo tecnológico analizador de velocidad el cual proporciona 

estadísticas muy precisas y detalladas. Cuenta con un radar equipado con una pantalla gráfica 

y cuatro botones de navegación para permitir una configuración rápida y fácil. El módulo 

TNS-SV es capaz de recopilar datos de tráfico durante un período virtualmente ilimitado. 

El analizador de tráfico TNS-SV es discreto, no intrusivo y no interfiere con el tráfico de 

ninguna manera. Los datos recopilados se pueden clasificar según el tipo de vehículo, 

la velocidad, el tiempo, etc (TRAFIC INNOVATION, 2022). 
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2.12 Manual para manipulación del Radar TNS-SV 

El manual consta de dos partes para la buena utilización del equipo Radar TNS-SV. La 

primera trata sobre la configuración interna para la obtención de datos y la segunda sobre la 

instalación en campo. 

Configuración interna 

1. En el interior del equipo podemos encontrar un botón de encendido/apagado, una 

entrada para cargar el equipo, una entrada para tarjeta micro SD para guardar la 

información, una pequeña pantalla LCD y 4 botones para poder navegar en el sistema 

del equipo. 

2. Tenemos un botón de color azul el cual sirve para aceptar, afirmar, entrar al menú, 

un botón de color amarillo que sirve para regresar o cancelar y dos botones de color 

blanco que sirve para navegar dentro del menú con opciones de siguiente y retroceso. 

 
Figura 1. Equipo Radar TNS-SV 

 

3. Al encender el equipo tenemos en la pantalla LED en donde se podrá observar los 

datos de cada vehículo, al aplastar el botón azul ingresamos en el menú del equipo 

donde podemos encontrar cuatro imágenes. 

 
Figura 2. Sistema interno Radar TNS-SV 

 

4.  Dentro del primer icono, podemos configurar los datos que deseamos registrar. 

 

a. Speed-From.- Se puede ingresar a partir de que velocidad los datos son 

registrados 

b. Speed-To.- Se puede ingresar a partir de que velocidad los datos dejan de ser 

registrados 

c. Bin-Width.- Aquí se puede poner un agrupamiento para un análisis mensual 
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d. Period.- Agrupamiento de datos por minutos para su almacenamiento 

también para análisis semanal o mensual 

e. Targets log.- Almacena el paso de cada vehículo para un análisis diario 

f. Speed bins.- Agrupamiento de datos para un análisis mensual 

g. Power log.- Indica el estado de la batería para analizar el estado del equipo 

 

5. En el siguiente icono, podemos configurar la fecha y hora de los datos analizados. 

6. En el siguiente icono, podemos encontrar la configuración de la forma en la que el 

equipo va a detectar los vehículos. 

 

a) Speed units.- Aquí podemos ingresar la unidades en las que se desea registrar 

la velocidad 

b) Demo mode.- Entra en un modo demostrativo el cual enseña datos al azar, 

cuando se va analizar los datos es importante desactivar este modo 

c) Disp traffic.- Aquí configuramos si el equipo toma el tráfico entrante 

(INBOUND), saliente (OUTBOUND) o en ambos sentidos (BOTH. DIR) 

d) Disp select.- Se puede configurar si se desea captar la velocidad más cercana 

al campo de acción (CLOSEST) o la más veloz (FASTEST) 

e) Speed cycle.- Se configura a los cuantos ciclos sin detectar vehículos el equipo 

entra en estado de hibernación hasta que detecte otro vehículo 

 

7. En el último icono podemos configurar la forma en la que el equipo va a detectar a 

los vehículos es por ello por lo que se recomienda por parte de la empresa no 

modificar esta sección. 

Instalación en campo. 

El equipo debe instalarse a una altura máxima de 3 metros recomendable de 2.5 metros. El 

alcance que tiene el equipo dentro de las especificaciones técnicas es de 300 metros, pero en 

campo hemos visto que tiene un alcance de 100 metros. Recomendamos al instalar el equipo 

verificar en la pantalla LCD la distancia a la cual se toma los datos y se muestran en la 

pantalla. La duración de la batería es de hasta 15 días seguidos, pero se recomienda revisarlo 

cada 7 días. En tráfico pesado o de 4 carriles, los vehículos pesados podrían entorpecer la 

captura de vehículos más pequeños y se alteraría el conteo. Sin embargo, el informe de 

velocidad generará información de análisis para una buena gestión de su red de carreteras. 

 

Figura 3. Forma en la que se detectan a los vehículos 
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3. CAPÍTULO III. METODOLOGIA. 

 

El propósito de la investigación es medir la velocidad vehicular en los puntos donde la 

ciudadanía Riobambeña percibe los excesos de velocidad con el fin de determinar las horas 

en las que se exceden las velocidades permitidas. 

Se aplica una metodología de tipo mixta, la parte cuantitativa se efectuará con la 

medición de las velocidades en los puntos críticos y la parte cualitativa se realizará con la 

toma de encuestas para determinar los puntos donde la ciudadanía perciba el exceso de 

velocidad. 

Se presenta una investigación de tipo descriptiva, con un diseño de investigación de tipo 

no experimental transversal. El procedimiento para el desarrollo de la investigación se 

presenta en el siguiente esquema. 

 

Figura 4: Diagrama de la metodología 

 

 

Fuente: Endara J. & Escalante A. 
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Se ejecuta una investigación bibliográfica sobre el efecto que produce la velocidad en 

un accidente de tránsito y sobre posibles estudios previos realizado en la ciudad de 

Riobamba, en buscadores con bases de artículos científicos como SCOPUS, Google 

académico, Research Gate, Repositorios Digitales Universitarios, etc. 

Se realiza una encuesta dirigida a los ciudadanos de la ciudad de Riobamba, de esta 

manera se determina los puntos críticos a ser analizados, para posterior a ello tomar las 

velocidades existentes. 

Una vez identificado los puntos críticos se recopila, analiza y tabula los datos, de esta 

manera se plantea recomendaciones en base a los resultados.  

La población que definida para esta investigación son los vehículos automotores que 

exceden la velocidad máxima permita en los puntos críticos de accidentabilidad en la ciudad 

de Riobamba. 

3.1 Unidad de análisis  

La investigación cuenta con dos unidades de análisis, la primera es la población urbana 

de la ciudad de Riobamba la cual sirve para determinar los puntos donde se percibe los 

excesos de velocidad dentro de la ciudad.  

La segunda unidad de análisis son los puntos seleccionados dentro de las encuestas.  

3.2 Población de estudio  

El presente proyecto de investigación corresponde a una población infinita limitada por 

los habitantes de la zona urbana de Riobamba, siendo la población 225.741 personas (ver 

anexo 1). 

Para la segunda parte de la investigación corresponde a una población finita limitada por 

las intersecciones de la ciudad de Riobamba, siendo la población el número de vehículos 

motorizados matriculados en Chimborazo que son 71.703 vehículos (ver anexo 2). 

3.3 Tamaño de la muestra 

Se determinaron dos muestras; La primera muestra se determinó para conocer el número 

de encuestas que se debe realizar a la población urbana de la ciudad de Riobamba la cual se 

determinó con la fórmula de población infinita al ser el total de habitantes mayor a 100.000 

elementos. 

𝑛 =
𝑧2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞

𝑒2
 

n = Tamaño de la muestra 

e = Error estimado por estudiar una muestra en lugar de toda la población. 

Z = Coeficiente de confiabilidad (Nivel de Significancia) que corresponde a una distribución 

normal según el % de confianza requerida. Grado de confianza de 98% valor equivalente a 

2.33 

p = Probabilidad que la hipótesis sea verdadera 

q = (1-p) Probabilidad de no ocurrencia de la hipótesis. 

𝑛 =
(2.33)2 ∗ 50 ∗ 50

(5)2
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Al no haber estudios previos, hay que asumir p = q = 50%, con un error de un 5% y un 

grado de confianza de 95% dando un valor equivalente a 1.96; Tenemos con resultado: 

𝑛 = 543 (𝑒𝑛𝑐𝑢𝑒𝑠𝑡𝑎𝑠) 

Una vez determinada y obtenida los puntos a lo cuales analizar se procede a determinar 

la muestra de vehículos para dichos puntos. 

Para este caso tenemos la población de análisis de los automotores matriculados en la ciudad 

de Chimborazo que son de 71.703 vehículos, al ser elementos menores a 100.000 

determinamos la muestra para una población finita. 

𝑛 =
𝑧2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞 ∗ 𝑁

𝑒2(𝑁 − 1) + 𝑧2 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞
 

n = Tamaño de la muestra 

N = Tamaño de la Población o Universo 

e = Error estimado por estudiar una muestra en lugar de toda la población. 

Z = Coeficiente de confiabilidad (Nivel de Significancia) que corresponde a una distribución 

normal según el % de confianza requerida. Grado de confianza de 95% valor equivalente a 

1.96; Tenemos como resultado 

𝑛 = 383 (𝑣𝑒ℎ𝑖𝑐𝑢𝑙𝑜𝑠) 

Con eso se determina que en cada punto de análisis se debe tomar la velocidad mínima de 

383 vehículos en un día. 

 

3.4 Métodos de análisis, y procesamiento de datos.  

Se realiza una encuesta dirigida a la ciudadanía Riobambeña en la plataforma Google 

forms la cual nos dio como resultado los puntos en donde la población percibe que los 

vehículos automotores exceden los límites de velocidad permitidos (ver anexo 3). 

Una vez detectado los puntos de análisis que nos dieron las encuestas se procede a 

realizar una evaluación de los puntos en los cuales como dentro de un vehículo se circula 

por dichos puntos viendo en que punto de la avenida o calles se exceden las velocidades, 

encontrando los puntos adecuados para proceder a instalar el equipo radar TNS-SA para 

detectar las velocidades en los puntos establecidos. Este método para analizar el lugar 

adecuado para instalar el equipo radar se conoce como vehículo en movimiento o vehículo 

de prueba (Corea y Asociados S.A. (CORASCO), 2008). 

Con el objetivo de determinar las horas en las cuales se exceden mayormente las 

velocidades permitidas, se coloca el equipo en cada punto por el lapso de 24 horas. 

Una vez obtenidos los datos de cada punto se procede obtener la información del radar 

mediante la aplicación propia denominada Radar StatExpert dentro de la cual podemos 

exportar los datos en Excel para proceder a realizar la tabulación de datos y análisis de 

resultados. 
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4. CAPÍTULO IV. 

 

4.1 RESULTADOS 

Para la obtención de los resultados, se realizó en dos fases primero se define los puntos en 

donde la población percibe excesos de velocidad y la segunda fase es la toma de datos de 

velocidades. Las encuestas se realizaron en la plataforma de Google forms y se detallaron 

en la siguiente tabla. 

 

Tabla 3. Puntos donde la ciudadanía percibe los excesos de velocidad 

Puntos de estudio 

Item Lugar 

1 Avenida 9 de Octubre y calle Juan de Velasco 

2 Avenida Lizarzaburu (Uniandes) 

3 Avenida Canónigo Ramos (Terminal Inter Cantonal) 

4 Avenida Edelberto Bonilla (Estación de servicio Bonanza) 

5 Calle Venezuela 

6 Calle Colombia 

7 Avenida Monseñor Leónidas Proaño (Coca Cola) 

8 Avenida Monseñor Leónidas Proaño (Hospital Andino) 

 

Una vez definidos los puntos, se tomaron los datos de las velocidades durante 24 horas, 

dando como resultado el número de vehículos, tipo de vehículos, velocidad mínima y 

máxima, fecha y hora, estos se detallan en el anexo 4. 

Con estos resultados se realiza un análisis el cual se detalló en tablas y figuras detallando el 

número de vehículos que han transitado en cada hora, la velocidad máxima horaria y el 

porcentaje de vehículos que exceden la velocidad máxima permitida. 

 

Tabla 4. Detalle de velocidades Ave. 9 de Octubre 

 

  Date Time # Vehículos Velocidad 

Máxima 

% de excedencia 

de velocidades 

1 11/03/2022 0:00:00 - 1:00:00 3 88 66.7% 

2 11/03/2022 1:00:00 - 2:00:00 1 91 100.0% 

3 11/03/2022 2:00:00 - 3:00:00 - - - 

4 11/03/2022 3:00:00 - 4:00:00 - - - 

5 11/03/2022 4:00:00 - 5:00:00 2 52 50.0% 

6 11/03/2022 5:00:00 - 6:00:00 3 65 100.0% 

7 11/03/2022 6:00:00 - 7:00:00 46 82 41.3% 

8 11/03/2022 7:00:00 - 8:00:00 69 67 15.9% 

9 11/03/2022 8:00:00 - 9:00:00 41 60 7.3% 

10 11/03/2022 9:00:00 - 10:00:00 68 55 5.9% 

11 11/03/2022 10:00:00 - 11:00:00 40 56 7.5% 

12 11/03/2022 11:00:00 - 12:00:00 64 55 7.8% 

13 11/03/2022 12:00:00 - 13:00:00 76 60 6.6% 

14 11/03/2022 13:00:00 - 14:00:00 92 60 5.4% 
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15 11/03/2022 14:00:00 - 15:00:00 32 62 18.8% 

16 11/03/2022 15:00:00 - 16:00:00 177 59 5.6% 

17 11/03/2022 16:00:00 - 17:00:00 165 60 9.7% 

18 11/03/2022 17:00:00 - 18:00:00 94 59 1.1% 

19 11/03/2022 18:00:00 - 19:00:00 69 49 0.0% 

20 11/03/2022 19:00:00 - 20:00:00 55 57 1.8% 

21 11/03/2022 20:00:00 - 21:00:00 19 58 21.1% 

22 11/03/2022 21:00:00 - 22:00:00 16 58 25.0% 

23 11/03/2022 22:00:00 - 23:00:00 6 61 16.7% 

24 11/03/2022 23:00:00 - 24:00:00 3 55 66.7% 

 

En la tabla 2 podemos notar que la velocidad máxima alcanzada es de 91 km/h entre la 

1:00:00 a 2:00:00, siendo este un vehículo de tipo camión, lo cual dentro del (Reglamento a 

Ley de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, 2012) nos menciona que la velocidad 

máxima permitida para un vehículo de trasporte de carga es de 40 km/h.  

 

 

Figura 5. Porcentaje de excedencia de velocidad vehicular en la Avenida 9 de Octubre 

 

Figura 6. Tipos de vehículos que transitan en la Avenida 9 de Octubre 
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Tabla 5.  Detalle de velocidades Ave. Lizarzaburu 
 

  Date Time # Vehículos Velocidad 

Máxima 

% de excedencia de 

velocidades 

1 12/03/2022 0:00:00 - 1:00:00 6 74 33.3% 

2 12/03/2022 1:00:00 - 2:00:00 4 65 25.0% 

3 12/03/2022 2:00:00 - 3:00:00 1 19 0.0% 

4 12/03/2022 3:00:00 - 4:00:00 2 46 0.0% 

5 12/03/2022 4:00:00 - 5:00:00 - - - 

6 12/03/2022 5:00:00 - 6:00:00 5 54 60.0% 

7 12/03/2022 6:00:00 - 7:00:00 7 77 71.4% 

8 12/03/2022 7:00:00 - 8:00:00 22 74 54.5% 

9 12/03/2022 8:00:00 - 9:00:00 15 69 66.7% 

10 12/03/2022 9:00:00 - 10:00:00 25 68 52.0% 

11 12/03/2022 10:00:00 - 11:00:00 28 68 39.3% 

12 12/03/2022 11:00:00 - 12:00:00 31 71 29.0% 

13 12/03/2022 12:00:00 - 13:00:00 51 85 33.3% 

14 12/03/2022 13:00:00 - 14:00:00 22 70 27.3% 

15 12/03/2022 14:00:00 - 15:00:00 22 66 18.2% 

16 12/03/2022 15:00:00 - 16:00:00 31 61 41.9% 

17 12/03/2022 16:00:00 - 17:00:00 17 63 29.4% 

18 12/03/2022 17:00:00 - 18:00:00 16 70 50.0% 

19 12/03/2022 18:00:00 - 19:00:00 23 82 34.8% 

20 12/03/2022 19:00:00 - 20:00:00 40 67 20.0% 

21 12/03/2022 20:00:00 - 21:00:00 17 60 23.5% 

22 12/03/2022 21:00:00 - 22:00:00 9 60 44.4% 

23 12/03/2022 22:00:00 - 23:00:00 4 51 25.0% 

24 12/03/2022 23:00:00 - 24:00:00 3 53 33.3% 

 

En la tabla 3 podemos notar que la velocidad máxima alcanzada es de 85 km/h entre la 

12:00:00 a 13:00:00, siendo este un vehículo de tipo SUV, lo cual dentro del (Reglamento a 

Ley de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, 2012) nos menciona que la velocidad 

máxima permitida para un vehículo de trasporte liviano es de 50 km/h.  

 

 

Figura 7. Porcentaje de excedencia velocidad vehicular en la Avenida Lizarzaburu 
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Figura 8. Tipos de vehículos que transitan en la Avenida Lizarzaburu 

Tabla 6. Detalle de velocidades Ave. Canónigo Ramos  
 

  Date Time # Vehículos Velocidad 

Máxima 

% de excedencia de 

velocidades 

1 13/03/2022 0:00:00 - 1:00:00 3 40 0.0% 

2 13/03/2022 1:00:00 - 2:00:00 7 60 42.9% 

3 13/03/2022 2:00:00 - 3:00:00 6 42 0.0% 

4 13/03/2022 3:00:00 - 4:00:00 6 36 0.0% 

5 13/03/2022 4:00:00 - 5:00:00 1 59 100.0% 

6 13/03/2022 5:00:00 - 6:00:00 12 75 50.0% 

7 13/03/2022 6:00:00 - 7:00:00 40 80 67.5% 

8 13/03/2022 7:00:00 - 8:00:00 45 74 48.9% 

9 13/03/2022 8:00:00 - 9:00:00 52 82 56.6% 

10 13/03/2022 9:00:00 - 10:00:00 64 90 60.9% 

11 13/03/2022 10:00:00 - 11:00:00 90 75 42.2% 

12 13/03/2022 11:00:00 - 12:00:00 85 80 55.3% 

13 13/03/2022 12:00:00 - 13:00:00 72 83 51.3% 

14 13/03/2022 13:00:00 - 14:00:00 52 79 48.3% 

15 13/03/2022 14:00:00 - 15:00:00 58 85 62.5% 

16 13/03/2022 15:00:00 - 16:00:00 45 84 54.9% 

17 13/03/2022 16:00:00 - 17:00:00 75 91 50.6% 

18 13/03/2022 17:00:00 - 18:00:00 57 80 46.0% 

19 13/03/2022 18:00:00 - 19:00:00 78 86 47.6% 

20 13/03/2022 19:00:00 - 20:00:00 81 78 39.1% 

21 13/03/2022 20:00:00 - 21:00:00 45 74 39.2% 

22 13/03/2022 21:00:00 - 22:00:00 24 72 50.0% 

23 13/03/2022 22:00:00 - 23:00:00 13 72 31.6% 

24 13/03/2022 23:00:00 - 24:00:00 7 51 14.3% 

 

En la tabla 4 podemos notar que la velocidad máxima alcanzada es de 91 km/h entre la 

16:00:00 a 17:00:00, siendo este un vehículo de tipo SUV, lo cual dentro del (Reglamento a 

Ley de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, 2012) nos menciona que la velocidad 

máxima permitida para un vehículo de trasporte liviano es de 50 km/h.  
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Figura 9. Porcentaje de excedencia velocidad vehicular en la Avenida Canónigo Ramos 

 

Figura 10. Tipos de vehículos que transitan en la Avenida Canónigo Ramos 

Tabla 7. Detalle de velocidades Av. Edelberto Bonilla   
 

  Date Time # Vehículos Velocidad 

Máxima 

% de excedencia 

de velocidades 

1 14/03/2022 0:00:00 - 1:00:00 6 59 33.3% 

2 14/03/2022 1:00:00 - 2:00:00 5 47 0.0% 

3 14/03/2022 2:00:00 - 3:00:00 7 52 14.3% 

4 14/03/2022 3:00:00 - 4:00:00 3 56 33.3% 

5 14/03/2022 4:00:00 - 5:00:00 11 74 54.5% 

6 14/03/2022 5:00:00 - 6:00:00 22 79 54.5% 

7 14/03/2022 6:00:00 - 7:00:00 68 80 67.6% 

8 14/03/2022 7:00:00 - 8:00:00 267 78 42.3% 

9 14/03/2022 8:00:00 - 9:00:00 160 83 40.6% 

10 14/03/2022 9:00:00 - 10:00:00 154 79 36.4% 

11 14/03/2022 10:00:00 - 11:00:00 134 79 31.3% 

12 14/03/2022 11:00:00 - 12:00:00 112 77 45.5% 
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13 14/03/2022 12:00:00 - 13:00:00 153 76 41.8% 

14 14/03/2022 13:00:00 - 14:00:00 191 93 40.3% 

15 14/03/2022 14:00:00 - 15:00:00 129 76 34.9% 

16 14/03/2022 15:00:00 - 16:00:00 138 66 34.1% 

17 14/03/2022 16:00:00 - 17:00:00 116 74 33.6% 

18 14/03/2022 17:00:00 - 18:00:00 155 83 29.7% 

19 14/03/2022 18:00:00 - 19:00:00 128 78 32.0% 

20 14/03/2022 19:00:00 - 20:00:00 96 74 36.5% 

21 14/03/2022 20:00:00 - 21:00:00 47 81 48.9% 

22 14/03/2022 21:00:00 - 22:00:00 38 75 23.7% 

23 14/03/2022 22:00:00 - 23:00:00 11 67 27.3% 

24 14/03/2022 23:00:00 - 24:00:00 6 74 33.3% 

 

En la tabla 5 podemos notar que la velocidad máxima alcanzada es de 93 km/h entre la 

13:00:00 a 14:00:00, siendo este un vehículo de tipo motocicleta, lo cual dentro del 

(Reglamento a Ley de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, 2012) nos menciona 

que la velocidad máxima permitida para un vehículo de trasporte liviano es de 50 km/h.  

 

 

Figura 11 Porcentaje de excedencia velocidad vehicular en la Avenida Edelberto Bonilla 
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Figura 12 Tipos de vehículos que transitan en la Avenida Edelberto Bonilla 

 

Tabla 8. Detalle de velocidades Calle Venezuela   
 

 
Date Time # Vehículos Velocidad 

Máxima 

% de excedencia de 

velocidades por hora 

1 15/03/2022 0:00:00 - 1:00:00 4 69 25.0% 

3 15/03/2022 2:00:00 - 3:00:00 1 34 0.0% 

4 15/03/2022 3:00:00 - 4:00:00 1 27 0.0% 

5 15/03/2022 4:00:00 - 5:00:00 5 46 0.0% 

6 15/03/2022 5:00:00 - 6:00:00 6 45 0.0% 

7 15/03/2022 6:00:00 - 7:00:00 166 71 31.9% 

8 15/03/2022 7:00:00 - 8:00:00 259 63 17.4% 

9 15/03/2022 8:00:00 - 9:00:00 195 64 8.7% 

10 15/03/2022 9:00:00 - 10:00:00 142 63 12.7% 

11 15/03/2022 10:00:00 - 11:00:00 160 59 7.5% 

12 15/03/2022 11:00:00 - 12:00:00 127 71 15.0% 

13 15/03/2022 12:00:00 - 13:00:00 230 73 12.2% 

14 15/03/2022 13:00:00 - 14:00:00 234 60 10.3% 

15 15/03/2022 14:00:00 - 15:00:00 88 64 12.5% 

16 15/03/2022 15:00:00 - 16:00:00 116 67 16.4% 

17 15/03/2022 16:00:00 - 17:00:00 122 63 14.8% 

18 15/03/2022 17:00:00 - 18:00:00 109 67 16.5% 

19 15/03/2022 18:00:00 - 19:00:00 151 66 12.6% 

20 15/03/2022 19:00:00 - 20:00:00 103 56 6.8% 

21 15/03/2022 20:00:00 - 21:00:00 44 59 4.5% 

22 15/03/2022 21:00:00 - 22:00:00 31 57 6.5% 

23 15/03/2022 22:00:00 - 23:00:00 17 45 0.0% 

24 15/03/2022 23:00:00 - 24:00:00 2 27 0.0% 
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En la tabla 6 podemos notar que la velocidad máxima alcanzada es de 73 km/h entre la 

12:00:00 a 13:00:00, siendo este un vehículo de tipo SUV, lo cual dentro del (Reglamento a 

Ley de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, 2012) nos menciona que la velocidad 

máxima permitida para un vehículo de trasporte liviano es de 50 km/h.  

 

 

 

Figura 13 Porcentaje de excedencia velocidad vehicular en la Calle Venezuela  

 

 

Figura 14 Tipos de vehículos que transitan en la Calle Venezuela 

 

 

 

14%

86%

Porcentaje de excedencia de velocidad vehicular
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10%

34%

30%

26%

Tipos de vehiculos

Motocicletas Livianos SUV Camión
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Tabla 9. Detalle de velocidades Calle Colombia     
 

  Date Time # Vehículos Velocidad 

Máxima 

% de excedencia de 

velocidades 

1 13/03/2022 0:00:00 - 1:00:00 1 13 0.0% 

6 13/03/2022 5:00:00 - 6:00:00 7 46 0.0% 

7 13/03/2022 6:00:00 - 7:00:00 24 62 25.0% 

8 13/03/2022 7:00:00 - 8:00:00 60 57 10.0% 

9 13/03/2022 8:00:00 - 9:00:00 41 62 12.2% 

10 13/03/2022 9:00:00 - 10:00:00 38 57 5.3% 

11 13/03/2022 10:00:00 - 11:00:00 38 65 13.2% 

12 13/03/2022 11:00:00 - 12:00:00 47 76 10.6% 

13 13/03/2022 12:00:00 - 13:00:00 120 56 3.3% 

14 13/03/2022 13:00:00 - 14:00:00 61 58 3.3% 

15 13/03/2022 14:00:00 - 15:00:00 44 58 20.5% 

16 13/03/2022 15:00:00 - 16:00:00 33 56 9.1% 

17 13/03/2022 16:00:00 - 17:00:00 28 50 0.0% 

18 13/03/2022 17:00:00 - 18:00:00 34 53 8.8% 

19 13/03/2022 18:00:00 - 19:00:00 61 56 9.8% 

20 13/03/2022 19:00:00 - 20:00:00 34 50 0.0% 

21 13/03/2022 20:00:00 - 21:00:00 11 46 0.0% 

22 13/03/2022 21:00:00 - 22:00:00 11 62 27.3% 

23 13/03/2022 22:00:00 - 23:00:00 9 54 33.3% 

24 13/03/2022 23:00:00 - 24:00:00 5 29 0.0% 

 

En la tabla 7 podemos notar que la velocidad máxima alcanzada es de 76 km/h entre la 

11:00:00 a 12:00:00, siendo este un vehículo de tipo liviano, lo cual dentro del (Reglamento 

a Ley de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, 2012) nos menciona que la 

velocidad máxima permitida para un vehículo de trasporte liviano es de 50 km/h.  

 

 

Figura 15 Porcentaje de excedencia velocidad vehicular en la Calle Colombia  
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Figura 16 Tipos de vehículos que transitan en la Calle Venezuela 

 

Tabla 10. Detalle de velocidad Avenida Monseñor Leónidas Proaño (Coca Cola)   

 
 

Date Time # Vehículos Velocidad 

Máxima 

% de excedencia de 

velocidades 

1 19/03/2022 0:00:00 - 1:00:00 23 67 43.5% 

2 19/03/2022 1:00:00 - 2:00:00 19 62 31.6% 

3 19/03/2022 2:00:00 - 3:00:00 8 66 50.0% 

4 19/03/2022 3:00:00 - 4:00:00 3 56 33.3% 

5 19/03/2022 4:00:00 - 5:00:00 6 61 66.7% 

6 19/03/2022 5:00:00 - 6:00:00 41 87 73.2% 

7 19/03/2022 6:00:00 - 7:00:00 145 92 63.4% 

8 19/03/2022 7:00:00 - 8:00:00 177 74 45.2% 

9 19/03/2022 8:00:00 - 9:00:00 219 77 43.4% 

10 19/03/2022 9:00:00 - 10:00:00 240 80 40.0% 

11 19/03/2022 10:00:00 - 11:00:00 215 74 43.3% 

12 19/03/2022 11:00:00 - 12:00:00 241 73 45.2% 

13 19/03/2022 12:00:00 - 13:00:00 254 79 40.6% 

14 19/03/2022 13:00:00 - 14:00:00 236 74 37.3% 

15 19/03/2022 14:00:00 - 15:00:00 202 75 45.0% 

16 19/03/2022 15:00:00 - 16:00:00 193 75 45.1% 

17 19/03/2022 16:00:00 - 17:00:00 184 75 40.8% 

18 19/03/2022 17:00:00 - 18:00:00 175 79 29.7% 

19 19/03/2022 18:00:00 - 19:00:00 185 71 27.6% 

20 19/03/2022 19:00:00 - 20:00:00 170 71 44.1% 

21 19/03/2022 20:00:00 - 21:00:00 153 74 46.4% 

22 19/03/2022 21:00:00 - 22:00:00 76 70 43.4% 

23 19/03/2022 22:00:00 - 23:00:00 56 74 53.6% 

10%

42%
31%

17%

Tipos de vehículos

Motocicletas Livianos SUV Camión
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24 19/03/2022 23:00:00 - 24:00:00 36 81 44.4% 

En la tabla 7 podemos notar que la velocidad máxima alcanzada es de 92 km/h entre la 

6:00:00 a 7:00:00, siendo este un vehículo de tipo liviano, lo cual dentro del (Reglamento a 

Ley de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, 2012) nos menciona que la velocidad 

máxima permitida para un vehículo de trasporte liviano es de 50 km/h.  

 

 

Figura 17 Porcentaje de excedencia velocidad vehicular en la Avenida Monseñor 

Leónidas Proaño (Coca Cola) 

 
Figura 18 Tipos de vehículos que transitan en la Avenida Monseñor Leónidas Proaño 

(Coca Cola) 

Tabla 11. Detalle de velocidad Avenida Monseñor Leónidas Proaño (Hospital Andino)  

 

  Date Time # Vehículos Velocidad 

Máxima 

% de excedencia de 

velocidades  

1 20/03/2022 0:00:00 - 1:00:00 10 62 80% 

2 20/03/2022 1:00:00 - 2:00:00 6 65 50% 

42,74%

57,26%

Porcentaje de excedencia de velocidad vehicular

>50 km/h < 50 km/h

4,94%

31,96%

34,73%

28,37%

Tipos de vehículos

Motocicletas Livianos SUV Camión
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3 20/03/2022 2:00:00 - 3:00:00 8 54 25% 

4 20/03/2022 3:00:00 - 4:00:00 6 55 33% 

5 20/03/2022 4:00:00 - 5:00:00 3 60 33% 

6 20/03/2022 5:00:00 - 6:00:00 6 68 50% 

7 20/03/2022 6:00:00 - 7:00:00 37 72 65% 

8 20/03/2022 7:00:00 - 8:00:00 81 74 70% 

9 20/03/2022 8:00:00 - 9:00:00 152 76 43% 

10 20/03/2022 9:00:00 - 10:00:00 163 81 48% 

11 20/03/2022 10:00:00 - 11:00:00 196 73 47% 

12 20/03/2022 11:00:00 - 12:00:00 161 81 50% 

13 20/03/2022 12:00:00 - 13:00:00 71 69 51% 

14 20/03/2022 13:00:00 - 14:00:00 7 58 86% 

15 20/03/2022 14:00:00 - 15:00:00 8 55 38% 

16 20/03/2022 15:00:00 - 16:00:00 12 62 42% 

17 20/03/2022 16:00:00 - 17:00:00 15 59 20% 

18 20/03/2022 17:00:00 - 18:00:00 18 64 56% 

19 20/03/2022 18:00:00 - 19:00:00 21 58 43% 

20 20/03/2022 19:00:00 - 20:00:00 18 62 50% 

21 20/03/2022 20:00:00 - 21:00:00 3 54 67% 

22 20/03/2022 21:00:00 - 22:00:00 4 53 75% 

23 20/03/2022 22:00:00 - 23:00:00 1 56 100% 

24 20/03/2022 23:00:00 - 24:00:00 1 52 100% 

 

En la tabla 8 podemos notar que la velocidad máxima alcanzada es de 81 km/h entre la 

7:00:00 a 10:00:00 y 11:00:00 de 12:00:00, siendo estos vehículos de tipo motocicleta y 

liviano respectivamente, lo cual dentro del (Reglamento a Ley de Transporte Terrestre 

Tránsito y Seguridad Vial, 2012) nos menciona que la velocidad máxima permitida para un 

vehículo de trasporte liviano es de 50 km/h.  

 

 

Figura 19. Porcentaje de excedencia velocidad vehicular en la Avenida Monseñor Leónidas 

Proaño (Hospital Andino) 
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Figura 20. Tipos de vehículos que transitan en la Avenida Monseñor Leónidas Proaño 

(Hospital Andino) 

 

Se presenta el detalle del porcentaje de velocidad excedidos de todos los puntos. 

 

Tabla 12. Detalle general del porcentaje de excedencia de velocidades 

Puntos Porcentaje de excedencia de velocidad 

Ave. 9 de Octubre 9.38% 

Ave. Lizarzaburu 36% 

Ave. Canónigo Ramos 53% 

Ave. Edelberto Bonilla 38% 

Calle Venezuela 14% 

Calle Colombia 9% 

Ave. Monseñor Leónidas Proaño (Coca 

Cola) 

42.74% 

Ave. Monseñor Leónidas Proaño (Hospital 

Andino) 

50.20% 

 

Según el análisis realizado los puntos con mayor índice de exceso de velocidad se presentan 

en la avenida Canónigo Ramos con un 53%, la Avenida Monseñor Leónidas Proaño sector 

Hospital Andino con un 50.20% y la Avenida Monseñor Leónidas Proaño sector Coca Cola 

con un 42.74%.  

 

 

 

5,46%

33,43%

37,00%

24,11%

Tipos de vehiculos

Motocicletas Livianos SUV Camión
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4.2 DISCUSIÓN  

La presente investigación nos ha permitido conocer las velocidades vehiculares por los 

puntos en los cuales la ciudadanía percibe excesos de velocidad. Con el equipo Radar TNS-

SV, otorgado por la Dirección de Gestión, Movilidad, Tránsito y Trasporte de la ciudad de 

Riobamba se determina con mayor exactitud las velocidades a comparación de hacerlo de 

manera manual tomando dos puntos y el tiempo en que recorre un vehículo como se 

menciona en el trabajo de investigación (Calle & Valdiviezo, 2021). 

Es indispensable tener dichas velocidades ya que este es un factor agravante dentro de un 

accidente de tránsito debido a que este aumenta las probabilidades de que los involucrados 

sufran lesiones más graves o la muerte. Según la (Organizacion Panamericana de la Salud & 

Organización Mundial de la Salud, 2017) aumentar la velocidad vehicular en un 5% daría 

como resultado el aumento de un 20% en el número de siniestros con víctimas mortales. 

Además, la velocidad constituye un problema al momento de frenado ya que a mayor 

velocidad mayor tiempo de frenado y por lo tanto mayor riesgo de sufrir un accidente ver 

anexo 5, (Global Road Safety Partnership, 2008). 

Durante el desarrollo de la investigación se pudo constatar la falta de información sobre la 

velocidad que tienen las entidades encargadas del control de esta, es por ello, que los datos 

obtenidos son de importancia y se entregarán a la Dirección de Gestión, Movilidad, Tránsito 

y Trasporte de la ciudad de Riobamba para que genere controles en los puntos analizados.  

Con la ayuda de la Dirección de Gestión, Movilidad, Tránsito y Trasporte de la ciudad de 

Riobamba se obtuvo la información sobre los accidentes registrados en la ciudad de 

Riobamba en los puntos analizados en los años 2019, 2020 y 2021 (Ver anexo 6).  

Con este registro de accidentes podemos determinar los puntos con mayores accidentes de 

tránsito en un orden de mayor a menor empezando por el punto Av. Monseñor Leónidas 

Proaño (Coca Cola), Av. Edelberto Bonilla, Ave. 9 de Octubre, Av. Canónigo Ramos, Ave. 

Monseñor Leónidas Proaño (Hospital Andino), Ave. Lizarzaburu, Calle Venezuela y Calle 

Colombia. 

Se ha realizado una inspección visual en los puntos analizados, conociendo de esta manera 

la señalética existente y lugares que puedan ser relevantes como escuelas, gasolineras, 

mercados, etc. Esta inspección se detalla a continuación  

 

• Avenida 9 de Octubre y calle Juan de Velasco 

En esta avenida no se encontró señalética que informe sobre la velocidad a la que se debe 

circular. En este punto la velocidad máxima que se obtuvo fue de 91 km/h en las horas de la 

madruga. Con los datos obtenidos podemos mencionar que mientras las velocidades entre 

las horas 23:00 hasta las 6:00 son mayores, el volumen de tráfico disminuye, con lo cual 

podemos mencionar que a menor volumen de tráfico mayor velocidad vehicular existe (ver 

anexo 7). 
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Figura 21. Ave. 9 de Octubre y calle Juan de Velasco 

• Avenida Lizarzaburu (Uniandes) 

En esta avenida se pudo evidenciar la existencia de señalética vertical con un disco el cual 

menciona que la velocidad máxima permitida es de 50 km/h (ver anexo 8). Además, 

podemos constatar la existencia de variados locales comerciales, centros educativos 

cercanos, etc. Con los datos obtenidos podemos mencionar que la máxima velocidad 

registrada en este lugar es de 85 km/h. en este sitio podemos analizar que las velocidades la 

mayor parte del día exceden el límite permitido.  

 

 
Figura 22. Ave. Lizarzaburu 

• Avenida Canónigo Ramos (Terminal Inter Cantonal) 

En esta avenida se pudo evidenciar la existencia de señalética vertical con un disco el cual 

menciona que la velocidad máxima permitida es de 50 km/h (ver anexo 9). Tenemos cerca 

un centro educativo y un terminal inter cantonal con lo cual la velocidad vehicular debería 

ser baja para evitar accidentes. La velocidad máxima registrada es de 91 km/h y 

prácticamente en todo el día se comenten imprudencias en la velocidad dando como 

resultado que, aunque el volumen de tránsito aumente sigue existiendo excedencias de 

velocidades, esto se da ya que la capacidad de la vía abastece al volumen de tránsito.  
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Figura 23. Ave. Canónigo Ramos 

• Avenida Edelberto Bonilla  

En esta avenida podemos constatar que existe señalética vertical con un disco el cual 

menciona que la velocidad máxima permitida es de 50 km/h (Ver anexo 10). La velocidad 

máxima registrada en este punto es de 93 km/h, además en todo el día se cometen excesos 

de velocidad sin importar el volumen de tránsito. Podemos mencionar por lo tanto que en 

esta avenida no se respetan las señales de tránsito por lo cual está en segundo lugar de los 

puntos con más accidentes de tránsito. 

 

 
Figura 24. Ave. Edelberto Bonilla 

• Calle Venezuela 

La calle Venezuela es una calle céntrica de la ciudad en la cual encontramos cerca viviendas, 

negocios y una estación de gasolina. Respecto a la señalética vertical encontramos señales 

de cruce peatonal pero no encontramos ninguna que nos regule la velocidad (ver anexo 11). 

La máxima velocidad en este lugar es de 71 km/h y podemos mencionar que según los datos 

tenemos bajos porcentajes en los cuales los vehículos superan la velocidad máxima 

permitida, se suma a esto que dentro del análisis de accidentes registrados este punto está en 

penúltimo lugar.  
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Figura 25. Calle Venezuela 

• Calle Colombia  

En la calle Colombia podemos observar la falta de señalética, alrededor de esta calle tenemos 

viviendas y negocios pequeños, además cercano al punto de toma de velocidad podemos 

encontrar una escuela (ver anexo 12). La velocidad máxima registrada en este punto es de 

76 km/h y podemos mencionar que en todo el día tenemos bajos porcentajes de infracciones 

a la velocidad máxima permitida, esto complementa que es el lugar con menos accidentes 

registrados. 

 
Figura 26. Calle Colombia 

• Ave. Monseñor Leónidas Proaño (Coca Cola) 

Dentro del análisis de los accidentes esta avenida es la que mayor número de accidentes 

presenta, siendo el caso que al momento de instalar el radar las personas que habitan cerca 

de este sector se acercaron a solicitar la ayuda para poner un dispositivo que controle la 

velocidad ya que se ven accidentes con víctimas fatales. En este lugar existe señalética 

vertical con disco que dice “Reduzca la velocidad” (ver anexo 13). En este punto la velocidad 

máxima analizada es de 92 km/h y en todas las horas se excede la velocidad máxima 

permitida sin que afecte el aumento de volumen de tránsito, esto se da porque al aumentar 

el volumen la capacidad de la vía aun es óptima.  
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Figura 27. Ave. Monseñor Leónidas Proaño (Coca Cola) 

• Ave. Monseñor Leónidas Proaño (Hospital Andino) 

En este punto podemos observar señalética vertical tanto discos con los límites de velocidad 

como discos de (Reduzca la velocidad) (ver anexo 14). Aquí registramos una velocidad 

máxima de 81 km/h y además en todo el día tenemos altos porcentajes en los cuales los 

vehículos incumplen los límites de velocidad. Al comprar la velocidad con el número de 

accidentes registrados analizamos que es el quinto lugar con más accidentes.  

 
Figura 28. Ave. Monseñor Leónidas Proaño (Hospital Andino) 
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5. CAPÍTULO V. 

5.1 CONCLUSIONES  

• Los puntos analizados respecto a su porcentaje de vehículos que exceden la velocidad 

máxima permitida son: Ave. Canónigo Ramos con el 53%, Ave. Monseñor Leónidas 

Proaño (Hospital Andino) con el 50.20%, Ave. Monseñor Leónidas Proaño (Coca 

Cola) con el 42.74%, Ave. Edelberto Bonilla con el 38%, Ave. Lizarzaburu con el 

36%, Calle Venezuela con el 14%, Ave. 9 de Octubre con el 9.38% y Calle Colombia 

con el 9%. 

• De la base de datos otorgada por el Dirección de Gestión, Movilidad, Tránsito y 

Trasporte de la ciudad de Riobamba se puede concluir que existe concordancia entre 

los excesos de velocidad y los accidentes registrados en los puntos analizados, estos 

datos son esenciales para en base a ello proponer dispositivos de control de velocidad 

para la reducción de la misma.  

• En el análisis detallado en el anexo 4 podemos notar que las excedencias de velocidad 

se dan en todas las horas sin importar la hora de tráfico máximo, esto se da ya que la 

capacidad de la vía abastece al volumen de tránsito, exceptuando la avenida 9 de 

octubre que en este punto si se da el concepto de que a mayor tráfico menor velocidad 

vehicular.  

• Tomando en cuenta el porcentaje de velocidad respecto a la accidentabilidad en los 

puntos es necesario implementar dispositivos de control en la Ave. Canónigo Ramos, 

Ave. Monseñor Leónidas Proaño (Hospital Andino), Ave. Monseñor Leónidas 

Proaño (Coca Cola), Ave. Edelberto Bonilla y Ave. Lizarzaburu. 
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5.2 RECOMENDACIONES  

• Se recomienda en base a los resultados de la investigación formular un análisis de 

los dispositivos de control que se debería implementar en los puntos analizados. 

• Realizar a futuro una comparación entre la cantidad de accidentes y velocidades 

antes y después de la implementación de los dispositivos de control de velocidad en 

los puntos analizados. 
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7. ANEXOS 

 

Anexo 1: Resultado Censos 2010 (Chimborazo) 

Fuente: (Instituto Nacional de Estadística y Censos, 2010) 

 

Anexo 2: Vehículos motorizados matriculados 

 

Fuente: (Instituto Nacional de Estadística y Censos, 2021) 
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Anexo 3: Encuesta realizada en Google forms  

Monitoreo y evaluación de la velocidad vehicular para el control de la misma en la 

ciudad de Riobamba 

Este formulario está enfocado en conocer el nivel de percepción con respecto a la velocidad 

vehicular en la zona urbana de la ciudad de Riobamba 

 

1. ¿Considera usted que los límites de velocidad vehicular son respetados en todos los 

puntos de la ciudad? 

 

2. ¿Considera usted que es importante determinar los puntos exactos en donde se irrespeta 
la velocidad vehicular máxima permitida en el perímetro urbano de la ciudad de 
Riobamba? 

 

 

3. ¿Considera usted que un plan para controlar la velocidad vehicular en Riobamba 

sería una opción para controlar los excesos de velocidad vehicular y sus 

consecuencias? 
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4. ¿Seleccione el límite de velocidad vehicular máximo permitido dentro de la zona 

urbana en la ciudad de Riobamba? 

 

 

5. ¿Los conductores en la avenida Canónigo Ramos a la altura del terminal inter 

cantonal exceden la velocidad máxima permitida? 

 

6. ¿Los conductores que circulan por la avenida Lizarzaburu a la altura de la 

Universidad Regional Autónoma de los Andes (Uniandes) exceden la velocidad 

máxima permitida? 
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7. ¿Los conductores que circulan por la avenida Edelberto Bonilla a la altura de la 

estación de servicio Bonanza dos exceden la velocidad máxima permitida? 

 

8. ¿Los conductores que circulan por la avenida 9 de Octubre y Juan de Velasco 

exceden la velocidad máxima permitida? 

 

9. ¿Los conductores que circulan por la Calle Ayacucho exceden la velocidad máxima 

permitida? 
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10. ¿Los conductores que circulan por la Calle Venezuela exceden la velocidad 

máxima permitida? 

 

11. ¿Mencione posible calles o avenidas que para su parecer los vehículos exceden la 

velocidad máxima permitida? 
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Anexo 4: Resultados del equipo TNS-SV 

9 de Octubre y Velasco..pdf 

Ave. Canonigo Ramos.pdf 

Ave. Edelberto Bonilla.pdf 

Ave. Lizarzaburu.pdf 

Ave. Monseñor Leonida Proaño ( Coca Cola).pdf 

Ave. Monseñor Leonida Proaño ( Hospital Andino).pdf 

Calle Colombia.pdf 

Calle Venezuela.pdf 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9%20de%20Octubre%20y%20Velasco..pdf
Ave.%20Canonigo%20Ramos.pdf
Ave.%20Edelberto%20Bonilla.pdf
Ave.%20Lizarzaburu.pdf
Ave.%20Monseñor%20Leonida%20Proaño%20(%20Coca%20Cola).pdf
Ave.%20Monseñor%20Leonida%20Proaño%20(%20Hospital%20Andino).pdf
Calle%20Colombia.pdf
Calle%20Venezuela.pdf


 

 

 

 

51 

 

Anexo 5: Ilustración de un frenado de emergencia  

 

 

Anexo 6: Siniestros en los años 2019, 2020, 2021 

SINIESTROS 2019 

  M
ayo

 

Ju
n

io
 

Ju
lio

 

A
go

sto
 

Se
p

tie
m

b
re

 

O
ctu

b
re

 

N
o

viem
b

re 

D
icie

m
b

re 

TO
TA

L  

Ave. Canónigo 5 3 1 1 1 1 4 2 18 

Ave. Edelberto Bonilla  4 1 2 1 0 4 2 6 20 

9 de Octubre 5 2 1 1 1 2 1 4 17 

Venezuela 1 1 1 2 3 0 0 1 9 

Colombia 0 1 0 1 0 0 0 0 2 

Monseñor Leónidas Proaño  
(Coca Cola) 

3 2 2 1 3 2 3 1 17 

Monseñor Leónidas Proaño  
(Hospital Andino) 

1 1 1 2 1 3 4 2 15 

Ave Lizarzaburu (UNIANDES) 2 1 0 1 1 0 0 1 6 
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SINIESTROS 2020 
 

  En
ero

  

Feb
rero

 

M
arzo

 

A
b

ril 

M
ayo

 

Ju
n

io
 

Ju
lio

 

A
go

sto
 

Se
p

tiem
b

re 

O
ctu

b
re

 

N
o

viem
b

r
e D

iciem
b

r

e To
tal 

Ave. Canónigo 2 1 2 0 0 0 1 1 0 1 1 2 11 

Ave. Edelberto Bonilla  4 5 2 0 1 3 0 1 1 2 1 1 21 

9 de Octubre 1 3 0 1 0 1 0 1 1 1 2 2 13 

Venezuela 0 0 1 0 0 1 0 1 1 2 2 0 8 

Colombia 0 1 1 0 0 0 0 0 0 1 0 1 4 

Monseñor Leónidas 
Proaño 
(Coca Cola) 

3 4 2 1 2 2 1 0 4 0 1 2 22 

Monseñor Leónidas 
Proaño  
(Hospital Andino ) 

1 2 1 0 0 0 1 1 2 0 1 1 10 

Ave Lizarzaburu 
(UNIANDES) 

1 2 0 0 0 2 0 1 1 2 1 0 10 

 

17,31%

19,23%

16,35%
8,65%

1,92%

16,35%

14,42%

5,77%

SINIESTROS 2019

Ave. Canonigo Ave. Edelberto Bonilla

9 de Octubre Venezuela

Colombia Monseñor Leonidas Proaño (coca cola)

Monseñor Leonidas Proaño (hospital andino ) Ave Lizarzaburu (UNIANDES)
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SINIESTROS 2021 
 

  En
ero

  

Feb
rero

 

M
arzo

 

A
b

ril 

M
ayo

 

Ju
n

io
 

Ju
lio

 

A
go

sto
 

Sep
tiem

b
r

e O
ctu

b
re

 

N
o

viem
b

re 

D
iciem

b
re 

To
tal 

Ave. Canónigo 1 0 1 1 1 0 0 0 0 0 2 0 6 

Ave. Edelberto Bonilla  4 1 0 0 1 0 1 1 0 1 1 0 10 

9 de Octubre 0 2 1 2 2 0 1 1 4 0 1 1 15 

Venezuela 0 0 1 1 0 0 0 0 1 1 2 2 8 

Colombia 0 1 1 0 0 0 0 1 0 0 1 0 4 

Monseñor Leónidas Proaño  
(Coca Cola) 

1 2 2 1 3 0 1 2 2 0 2 1 17 

Monseñor Leónidas Proaño 
(Hospital Andino ) 

0 1 2 0 1 0 1 1 0 1 2 0 9 

Ave Lizarzaburu (UNIANDES) 3 3 0 1 0 0 2 0 1 0 0 1 11 

 

11,11%

21,21%

13,13%

8,08%
4,04%

22,22%

10,10%

10,10%

SINIESTROS 2020

Ave. Canonigo Ave. Edelberto Bonilla

9 de Octubre Venezuela

Colombia Monseñor Leonidas Proaño (coca cola)

Monseñor Leonidas Proaño (hospital andino ) Ave Lizarzaburu (UNIANDES)
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PORCENTAJE DE ACCIDENTES  

Puntos analizados 2019 2020 2021 Sumatoria  

Ave. 9 de Octubre 16.35% 13.13% 18.75% 48.23% 

Ave. Lizarzaburu 5.77% 10.10% 13.75% 29.62% 

Ave. Canónigo Ramos 17.31% 11.11% 7.50% 35.92% 

Ave. Edelberto Bonilla 19.23% 21.21% 12.50% 52.94% 

Calle Venezuela 8.65% 8.08% 10.00% 26.73% 

Calle Colombia 1.92% 4.04% 5.00% 10.96% 

Ave. Monseñor Leónidas Proaño 

(Coca Cola) 

16.35% 22.22% 21.25% 59.82% 

Ave. Monseñor Leónidas Proaño 

(Hospital Andino) 

14.42% 10.10% 11.25% 35.77% 

 

7,50%

12,50%

18,75%

10,00%
5,00%

21,25%

11,25%

13,75%

SINIESTROS 2021

Ave. Canonigo Ave. Edelberto Bonilla

9 de Octubre Venezuela

Colombia Monseñor Leonidas Proaño (coca cola)

Monseñor Leonidas Proaño (hospital andino ) Ave Lizarzaburu (UNIANDES)



 

 

 

 

55 

 

Anexo 7: 9 de Octubre y Juan de Velasco 

 

Anexo 8: Avenida Lizarzaburu (Uniandes) 

 

Anexo 9: Avenida Edelberto Bonilla  
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Anexo 10: Calle Venezuela  

 

Anexo 11: Calle Colombia 

 

Anexo 12: Ave. Monseñor Leónidas Proaño (Coca Cola) 
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Anexo 13: Ave. Monseñor Leónidas Proaño (Hospital Andino) 

 

 

 


